
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2019 00253 00 

 

Se reconoce personería a la Dra. LUZ MARINA DEL VALLE BERRÍO, 

identificada con la cédula de ciudadanía N° 32.535.645 y portadora de la 

tarjeta profesional N° 32.464 del C. S. de la J., para representar el 

ejecutado, en los términos del poder conferido. 

 

Por otra parte, se pone de presente que en caso de pretender cancelar la 

totalidad de lo adeudado puede la parte hacerlo conforme a lo 

establecido en el titulo ejecutivo que sirvió como base para interponer el 

presente proceso; o poner a disposición de este juzgado dicha suma, 

consignándola a la cuenta de depósitos judiciales N° 050012033001 del 

Banco Agrario de Colombia (Sucursal Ciudad Botero) a nombre del 

demandante, para lo cual deberá incluir también en la consignación los 

23 dígitos del radicado del proceso; en cualquiera de los casos, deberá 

presentarse actualización de la liquidación del crédito, con el fin de 

determinar la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS  

JUEZ CIRCUITO 
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